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Derechos del adulto mayor 
Detalla los derechos que la legislación chilena garantiza a las personas adultas mayores. 
 
 
 

La señora Isabel tiene muchos problemas, pero se la pasa encerrada en su casa. Un día que salió a comprar se 
encontró con una vecina, que la vio que estaba en mala situación y la llevó a la junta de vecinos. Ahí le dieron 
información acerca de los derechos que  tiene por ser una persona adulta mayor. 

 
  ¿Puede un adulto mayor hacerse cargo de sus nietos? 

Los adultos mayores pueden demandar el cuidado personal (tuición) de sus nietos en caso de 
inhabilidad física o moral del padre y la madre. Asimismo, puede demandar que se regule un sistema 
de relación directa y regular con sus nietos (visitas). 
La legislación dispone que tienen además obligaciones, ya que pueden ser obligados a dar pensión 
alimenticia a sus nietos, cuando la que corresponde al padre y/o la madre no fuera pagada o fuera 
insuficiente y los abuelos tienen los medios económicos para satisfacer esa necesidad. 
 

  ¿Tienen los adultos mayores protección legal frente a la violencia intrafamiliar? 
La violencia intrafamiliar no sólo es la que afecta a mujeres y niños, sino que puede ser víctima 
cualquier integrante de la familia. Los adultos mayores tienen derecho a denunciar el maltrato físico 
y/o psicológico que sus familiares le causen. Tienen derecho a pedir al tribunal de familia una medida 
de protección, especialmente si es expulsado de la casa en  que vive o le restringen su libertad para 
desplazarse al interior de ella. Si los actos de violencia constituyen delitos, tienen derecho a 
denunciarlos ante la Fiscalía del Ministerio Público, a la que pueden pedir protección. 

 
  ¿Pueden pedir pensión de alimentos? 

Los adultos mayores tienen derecho a recibir ayuda económica para su subsistencia de parte de sus 
hijos, nietos o bisnietos, en caso de que lo necesiten. 

 
  ¿Puede discriminarse a un adulto mayor por su edad en el trabajo? 

Nadie puede ser discriminado para un trabajo por ningún motivo que no se base en su capacidad o 
idoneidad para una tarea. Eso no significa que en algunos casos no se pueda pedir un límite de edad. 
 

  ¿Qué derechos tienen los adultos mayores en las atenciones del plan GES? 
Los adultos mayores tienen plenos derechos a acogerse a las garantías del Plan GES si están 
afiliados a Fonasa o a una Isapre. 
 

  ¿Qué es la pensión básica solidaria de vejez? 
Si usted es mayor  de 65 años y es parte del 60 % más pobre de la población y no tiene derecho a 
pensión en ningún régimen previsional, puede recibir una pensión básica solidaria de cargo fiscal. El 
monto del beneficio se reajusta cada año en el mes de julio, según la variación del IPC. El 
incremento se puede adelantar si el IPC supera antes el 10 % anual. El monto, a julio de 2017 es de 
$ 104 mil 646 pesos ($104.646) para personas de 65 años o más que cumplan los requisitos 
establecidos en la ley. 

  ¿Qué es el aporte previsional solidario de vejez? 
Si usted recibe una pensión mensual inferior a  $309.231, el Estado le entregará un aporte mensual 
para aumentar su pensión. Para eso, debe tener más de 65 años, pertenecer al 60% más pobre de la 
población y haber vivido 20 años en Chile. Si usted es mayor  de 65 años y es parte del 60 % más 
pobre de la población y no tiene derecho a pensión en ningún régimen previsional, puede recibir una 
pensión básica solidaria de cargo fiscal. El monto del beneficio se reajusta cada año en el mes de 
julio, según la variación del IPC. El incremento se puede adelantar si el IPC supera antes el 10 % 
anual.  


